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Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

TERATRONIC S.A. 

CAPITAL: US$ 800,00 7 

DI_4 COPS 

L1L0B2 - 11812 

OIGA 
       En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, Y 

a díez de Diciembre del año dos mí1 nueve; ante : 

NOTARIO 'TRIGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLI 

QUITO_DOCTOR REMIGIO AGUILAR AGUILAR, comparecen: 

A” Z 
INGENIERO TAYLOR FRANCISCO TERAN PINEDA, soltero: gor sus 

propios derechos: LA SEÑORITA INGENIERA KARINA MARITZA 
A 

SIMBAÑA RIVERA, soltera, por Es propios derechos; y, LA 

SEÑORA DOCTORA MARIA DEL CARMEN PINEDA DEL HIERRO, casada, TÍ 

por sus propios derechos: señores comparecientes son de 
- NOTARIA PRIGESIMA OCTA VA . —— 
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LA COMPARTA -TEKATRONIC A, 

y 
. 

   

  

1 

. pasionalided ¿ussorióna, TL legalmente capaces y bávaLó pers 
en ET rs > e . o DE 

: contratar. Y obligarso, domtclltatos en esta etudad, mayores: |: 
a Z ? MA e > 

+ NA . 

de. edad. “a auones de c nocer, doy fe Por haberme presentado 0 

va 

-" SEÑOR NOTARIO: - Sirvase incorporar en el Registro 

_ siguientes personas: UNO) EL SEÑOR INGENIERO - TAYLOR 

yr .s 

a” , 

. casada. Los - comparecientes son de nacionalidad eo cuatoriana, 

pot 

“DOMICILIO;. OBJETO: SOCIAL Y PLAZO DE. DURACION - “DE LA 

Escrituras Públicas a su cargo. una de Constitución pde 

a
 

TERATRONIC S.A: 

este Estatuto. >. Tlene su E ntotiabtamicicos en el daa 

Leg pa 

      

     

   

  

   

sus Fespectivas! cédulas. de * identidad" y ciudadania; ' y: Catesn 

que elevan 3 e scritura pública la minuta que me entiisnen, 
1 

cuyo . tenor literalmente transcrito es el elgulente o 
EN o 

de 
A 

Mn— 

=e 

e ompañia Anónima de — conformidad con' las 

* ELAUSUl A - 

    cláusulas.” ES .= 

a la suscripción. de la presente 'escrítura Pública Jas, 

E ! 2 

FRANCISCO TERAN. PINEDA, “__ soltero: DOS) LA - SERORITA 

INGENIERA KARINA' MARITZA SIMBASA RIVERA soltera; . ATRES) a 

  

TA SEÑORA DOCTORA MARTA DEL CARMEN "PINEDA DEL. HIERRO, 0 

mm 

domiciliados en esta ciudad de. Quito, mayores de edad y por, 
> 

lo tanto son capaces para contratar y obligarse.- .CLAUSULA- >” 

  

SEGUNDA..- CONE STITUCION:= Log comparecientes convienen en: 

celebrar El cibsanta CONELARO AA cSOMPARÍA por el óvalo, 

     

  

onslllaven us sociedad anónima que 56 denominará 

,-.. CAPITULO. PRIMERO. - «NOMBRE, 

COMPANTA.- "ARTICULO — PRIMERO.- NOMBRE. Y _DOMICILIO.- > L a   A o - 

Compañía “"TEKATRÓNIC 5. AL es una sociedad de nactonalidad. la, 

o, er o o 
ecuatoriana, que' se rige.por las Leyes del. Ecuador; Y por: 7 

  

- . 2 . ya . Lorea da 

. E E 
. : o . “ . « ES



Quit Provincia de Pichincha. Répública del Ecuador, pero NOTARIA 38 

  

podrá establecer agencias oO sucursales enuno o varios 
o 

EN 3 de > ro fuera de él. prevía resolució de Dr R iio Aguilar AUEATES del Ecuado ue Pp e ón de la 

"NOTARIO 

  

Junta General de Accionistas, adoptada con sujecíón a la 

LL — / 
Ley y AN Estatutos.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL<— La Compañia se dedicará a laa síguientez 

actividades: UNO) Asesoramíento técnico, diseño e 

ínstalación de sistemas de automatízación industrial DOS 

Se dedícará a la prestación de toda clase de servícios para 

el mantenimiento. reparación, provisión de repuestoz, 

o servícios de venta de equípos, partes, pieza3, magquínarias 

y sumiínisatros para la industría electrónica, petrolera, 

textí1l, eléctrica. minera, civil, mecánica. y más afínes; 

> TRES) ha importación. exportación. : distribución, 

compraventa. comercialización y representación de 

fabrícantes y proveedores nacionales y también extranjeros, 

de maquinariaz, equipos, ínsumoz, materías primas. 

herramientas, accesorios, partes y en general todo  tíro de 

artículos y productos que requiera la actividad de IM 

3 índuatriasz electrónica, petrolera, minera, textíl,    
DN rterjuício de que pueda realizar díchos actos de  —dome 

respecto de cualquíer otro tíro de productos.- CU 

la importación, exportación, compraventa, comercialización 

distribución. representación de toda clase de, maquinarias 

e : A 

- para la segurídad y protección industríal, mecánica y 

po metalmecánica, electrónica y equípos de computación.- 

CINCO) Podrá actuar como comisionista, mandante, 

mandataría.  asent Y representante de personas naturales 
o NOTARI RIA TRIGESIMA OCTAVA 
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“duración, de da, Compañía sera de CINCUENTA “am 

: ¿prorrogarlo: de. conformidad con lo previsto en  Entos 

Guiones a. arámarid a. _nomingiiVáa 

“del .cero (cero uno al trescientos. veinte inclusive FEE 

o general dé accionistas legalmente convocada para er efecto, 

oy estatutarios. Las, escrituras correspondientes serán 

aumento de capital «tendrán... su respectiva numeración. 

  

    

       
   

    

   
   
   

    
   
   
   

   
   
   
   
   

y/o ' Juridica a. dentro de su pbjeto: socijal-'. . Pará" er 

Gumplimiento. de: su oblato social la compañía - bodrá realizar 
ea SA 

toda clase de actos y contratos. pormitrdos tout la Lay me 

Y + EN : 

relacionados cón, zu obBjeto.- ARTICULO . TER 
      

   
- El pr de 
PC ss LA 

anno 

partír de la fecha de inscripción en el. Registro Mercantil 

de la escritura pública. de . constitución... Vencido soto 

plazo. la compañia" se extinguirá de pleno» derecho, a 

- menos que los. ' accionistas reunidos . -.en Junta General. | 

en forma expresa y, antes de la expiración decidieren 

- Estatutos, - CAPITULO SEGUNDO, . DEL. CAPITAL Y LAS AC TONES. = 

_ ARTICULO CUARTO. CAPITAL LAS A 

«Buscrito. de, la Comtañla es de. OMHOCIENTOS D 
    

ESTADOS. : UNIDOS - DE AMERO (US$. 800.00), Alniero: 7 ce 

«"DEMOCIENTOS DOLARES, DE _L03. _ ESTADOS UNIDOS - DE AMERICA - 
  

(US5,. 800,00), en: (Bienes, drvadidoa) en TRES SCLENTOS. VEINTE 
t a Z 1 AA a e 

is 

  

A 

Estados Unidos" de hpérios._(U8n,5.00), "cada, Anas numeradas 1: 
4 : . 2 

% ie 

ARTICULO QUINTO .- VARIACIONES DEL, CAPITAL. - - Dicho capital 

podrá aumentarse o Aleninufres por resolución de ra unta 4 

"y prevto cumplimiento. de los pertínentes Fequisitós legales "7. 
4 

suscritas por 61 reppesentanto legal de * la: Compañía. Los Id 

titulos de las' acciones que se emífan. en virtud. de am dE 

A 

A A dd tds > . . e : - - Fra a 
te 
e



eb
 

0 
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Arapria 

ARTICULO  SEXTO.-'/DE- úLAS. ACCIONES. * EN GENERAL.- Los 

certificados provisionales, los títulos definitivos serán 

Se 
firmados prrhel Presidente y *l Gerente General, 0. POD juas 

quíeness los subroguen losalmente. Cada titulo podrá, 

representar una o más acciones. Los títulos de las acciones 

y laa transferencias de las mismas see —insocribírán en el 

DLíbro de £ocioneez y Acrcíonístas de la Compañia y firmará 

las inscripoiíons=z 121 Eepresentsnte Legal. Se consideraran 
  

com dueños de la*+ acciones de la ¿-compañía a quíenes 

aparezcan como talez en dicho lítra/ La propiedad de las 

  

  

caso de pérdida de un titulo de acción, La Compañía lo 

“declarará nulo, Y emítirá una nuevo (después Je haber 

transcurrido treinta días de la última de las tres 

publicaciones impsecutiívas en uno de los periódicos de 

A 

mayor cíironlación en =1 domicilio rríncipal de la compañia, 

no se haya present 

titulo en mención. 

  

a Su títular 

sepecíalmente <=1 

Generales de loo 

a “ z _ . zo. 

el patrimonío resultante de la lísnuidsción, £ en el derscho 
f 

preferente de suscripción en la emisión de nuevas acciones) 

A
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-en los terminos Y  sondigaio once: previetás POr la: sevi, 5 . 
os i 

acción de. cinco dóleres de ' los; Estados Unidos de; Anéz 
Su 

E 

lo    
t 

valor, nominal: yo 168. 

se en. lugar, 

Lc. 
e tar en. proporo ción ME 
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ADMINISTRACION ARTICULO orávo.= 

msm La Compañia será sobernada ' 

  

General óde Accionistas y atnínistrada par el 
, » . , . : ,    

1a3 atrinuciónes:     

   

  

  

derechos y 

v ey cel ” 

—GENERAL_DE. ACCIÓNISTAS:- La Junta General de. 

             

    

    

   

  

   

Ls elo órgano supremo de la Compañia y se compare de. 

- ancímntetas o us Perrec=sntant edoñ Manara doS E, a
 

el quoram y en las, oeondíciones que la Le 

ode La  Zuperíntendencia de 'Canpañ ias 

   

    

semen! - DECIMO. - 

  
ORDINARIA” — al el Ge 

Compañia, 

los (apnionistas 

sisuiienteos un Dat: a MEA 
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03 AROS 
Si RR : t 

; ejercicio «económico y dictar «su resolución:/ b) Resolver 
7. NOTARIA 38 i ? 

: acerca de la distribución de beneficios sociales y de la 
: Sa / 

formación del fondo de ressrvas; p Proceder, llegado el 

Dr. Remigio Aguilar A. 7 

NOTARIO. raso, a loz funcionarios cuva elección le 

- corresponde según estoz saetatutos, o como fijar o revisar 

3 - 

sua respectivas remuneraciones. - ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA .-— El Presidente vío el 

. Gerente General  convocaran a reunión extraordinaría de La 
  

Junta General de 2£ocionistas cuando la consideren 

  

, . 

- necesarío: cuande la solíciten por escríto el o los po 

7 acoíomnistas due Pepresenten ror la menos el veintícineo por 

1 VÍT 

NXeolento (25%) del Capital Social ff; cuando asi lo disponga la 
  

£ 

Da. CONVOCATORIA. Sín pertutcia de las ibuéiones que sobre 
, 

a TT A 

+ í 
. 

yA 

S 
el  partículasr penanane la Ley, a1 Superintendente de 

  

Compeñias vY al Csmisario, las convocatorias ¡para las 
| Sí 

4 E - ; . 
A reuníones, de la Junta General de Accionistas serán hechas 

: 4 + 
+ s 

el 

NP el Presidente 1 seneral de la Compañia con. 
., > 

chao as de anticipación, por lo menos, al día fijado para 7 

la reunión, «EN Comízarío ers convocado medíante sota: 
Mo A Y > 

, 
" Le peca 

A No LP, z o 
Ho, Lar itaf sin reríuvincio de «que, en la convocatoria ade 

w        

   

: 
tú
 

  

/ ímdividualmente. hbencíonándolo con su nombre y apellido. La LA 24 e > 

    

canvocatoría +=xpresara el lussr, día, fecha, hora Y objeto 

de la reunión y s=srsn nulas todses Jas- deliberaciones y 

r L a . 

resoluciones: relagionads= con assunto na expregados en la 

cooanwacatoríia.—-£ ARTICULO DECIMO TERCERO.  —RUORUM.— Fara que 
e A A 

la dunta General de £ccíonistas Úrdinasris o Extraordinaria 
2 

_ NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA e
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General NO. “Er 

la que no podrá demorar más 

"fijada para: la primspa reunión 

DS ia ¿st reunirá. con 61 súmere de acción 

<Junta. General. 

«sinplo - de dos. 

la mayoría. É Bn ¿aso «de 

4 

* . , s nos . ' 

:          
     

    
      

   
   

   

     
        

        

       
   

   

   

    

    

pueda dictar! válid lamente: resoluciones. ¡debera reunir 

sl domicilio: principal de la compañía y concurrir a SIA; 

. O EIN A NN Co; 0 : 
mero. de y que Pepres Senten. poe An Lan 

  

ta 

a
 En del Capít y Pagado 751 La da 

- — PE A " ul AN 

reumnírse en ¿Prímera. an 
. - * A . . e po 

falta de PUÁÉPIE se procederá 

«fpouenta poros 
Y 

        

  

  

7 

puntoa expresados en la primera: convocatoria 
; , Pa 

y 
% 

npecará aci en la convogatíaria ; 

  

s 

haga.- ARTICULO. DECIMO CUARTO - RESOLUCIONES. 8 
, AAA 

estatutarías, las E
 

  

axcepcíiones lésalés y. 
   

  

ella, Los vagos en blanco 
os 

     
    

      

    

  

     

—negada. ARTICULO bromo" ao CUORUM MAYORTAS : 

- ESPECIALES. - Papa que la Junta. dónerár Ordinartatióo. 
1 

Extraordinaria" puede acordar valídamente. 21 aumento - 
o. , .. ve . 

disminución del cspital.' la transibrmactán den coo 

Ta reactivecíón de la CompsBla en proceso de 

y convalidación y.en senera o alquier modif icas dot y 

: l A 
Estar. neos. ASbyE de concurrir sáslls un Número, da 

       

  

   
    

  

mor da. E Aiíncuenta : pár olente 
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ARTÍCULO DECIMO SEXTO. REPRESENTACION EN LAS JUNTAS. 
i NOTARIA 39 

Los accionistas podrán hacerse representar en las ¿Juntas 

  

= 

, seneralez, para edercer Sus derechos Y - atríbuciones, 

ll _Dr. Remigio Aguilar 4. A 

. NOTARIO mediante poder” seneral o especíal, o medíante carta 

dírisida al Fresídente n al Gerente General dela Compañia. 

o Cada accionista puede hacerse representar sino, por un solo 

mandatario cada vez. cualquíera que sea el número de sus 

aceíones. Asi mísmo *1 mandatario no puede votar en 

yo . 
4 “representación de otra Qu otras accíones de un mísmo 

mo Pp msndante en sentído dístinto, pero la persona que sea 2 
to — 

Fo mandataríoa de varíoz accionistas puede votar en «sentido 

diferente en representsción de cada uno de suse mandantes. /_— 

do ARTICULO DECIMO SEPTIMO. —- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. 

  

     

  

A ES Yo obetante en los artículos anteriores, La 

Ne , , 

Junta General e entenderá convocada y «quedará válidamente 

A 
l constítuída, «*n euslauíer tiempo y en cualquíer —luxsar 

Í 
- dentro del terrítoriía nacíonal, para tratar cualquier NS 

q s a 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado de 

la compañía y 103 Welictentes acecfen pap unanimidad le 
A x 

El
 

+ ps
 

7 fs
 

ME celebración de la ¿unta, fqutenez deberán suso 

o = correspondiente acta baíoa sancíón de nulidad. Sin enbarsaS). o 

    

sualgquíera de los asistentes puede oconerse a- la discusión 

0 : de los  asmmtaoas sobre laz cuales nd. ss consider> 

. anficientemente informado ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— ACTAS 

Y EXPEDIENTES PE LAS JUNTAS.- Luszoa de celebrada la ¿Junta 

General, deberá extenderse el sota de delibsraciones y 

acuerdo que llsvaráan laz fírmaz del Presidente y +./l 
? | 

É a > / 

Senretaría de la dtunta, Es formará un expediente de cada
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: EN o o o a a 
PE ¿2 juntas el expediente | contendrá+una. copía- del.acta y 

Ki e Ll . . . : . . o _ : 
0 m” . . . * 1 z - . + t 
S M z 4 . > e UN r 7 * z , 3 

7 E los. documentos, que justifiquen que la. convocatoria: ha sid 
a 

Má 
ae 

     

     

  

      

   

Hi | o AN 
PB Cc hecha en Ja forma señalada por La Ley y los, Est ; 
Dio : pos AN : - e NE ] Pd o ne 
Ped o A l SN E PE toco.) inóergorará tembién. a dichos oxpediantes Ledos aquel lok 
de Lo Lo o q 7 

E
 

rep a
l
 

N
R
 

e 

AN demumento 95 que, hubie eren sído 'conocídos por dm 

a 

actas podrán skftenderse=. a máquina, en- hojas debidamel 
* no? : - a , 

E foliadas.- ARTICULO. DECIMO NOVENO.- 

a
 

A 

E LAS . JUNTAS GENERALES .— Las rutas ónprale 

y accionistas serán - presididas por “el' Presidente 

o o A o 
a Compañía o.en su susencía por la persona, que en cada 

O se eligiere para el: AA derénto, General, 
i a * 

    

  

   
   

     

       

     

     

      

       
   

        

     

    

2. Compañia: actuará COMO Secretaría" 

si falta, es destáisrá, cun Secretario. Ad 

OS VIGESIMO*:— ATRIBUCIONES Y DEBERES. DE LA 

t 
pr ACCIONISTAS. - Son atribúctones y deberes 

o las siguiente es: 2) Ejercer, las facultades y cumpli» con 

2 abligacior 108. 348 la Lev y los presentes Estetutos ' eñalán”” 
1 : 

CO como de Su competenol: a privativas By: Intárprotar en. Tor 

a
 oría: para todos los asccionístas' y Órganos. dé 

.4 

obli 8 
e o 

1 “le. a 

o. eáAmintea stpac ónclas. normas conessradas en =stos estatuto A
e
 

  

ps 

0) Autorizar la. constitución de. mandatarí Ds. 

FT . o, a : a 
o Flesir, y remver al Presidente, .al Gerente € sneral y a, 

€ de. Ja Compañia, :Tiósr sus 'rémuneracione esif 
; o . E 
E A 0% : o Ao: o, O 

 Canoder y aprobar . snuslmente el balanos seneral, e 
z s e. . " o a > A E ES Er 

P t - 

A o : 2 : + mo. A . aq - LESS 4 A ar 1 “uz 47 La 1 
' de Jas cuentas de pérdidas Y gsarnanotas Y 105 Til 

: la 
, 

: loz 

; e : 1 a 
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Dr. Remigio Aguilar A. 
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prrnene 

beneficiarias. de la amortización de “acciones. /6) Resolver 
j 

acerca de la modificación del contrato socialy/ de la 
ES 

/ 

fusión. Eransiormación: aumenta de capital, de la 

disolución y 1íquidao sión de la OCA Decidir sobre 

la enajenación o sravamen de os bienes inmuebles de la 

Compañia: 1) En general, dírisír la marcha y orientación de 3: 

epoer las funcionss que le hs los negocíosz socialez, e 

competen como órgano directivo surrem de la Compañia y 

todas squellaz funciones que la Levy y estos Estatutos no UN
 

atribuyen expresamente a otro orcanismo.- DEL PRESIDENTE ¿7 

  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.— EL PRESIDENTE DE LA COMPASTA. 

El Fresídente de la Compañia Será nombrado por la ¿Junta 

General de Arciíonistasz de entre los accionístasz 

RES”     AÑOS efarcerá sus funcíonez por *=l periodo de 

vudiendo ser reelssíido indefinidamente. Sus - funciones se 

prorrosgarán hasta ser lesalmente reemplazado. /. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. — ATRIBUCIONES — Y  -. DEBERES.- Son 

0 atrítuciones y «deberes del Presidente de la Compañia las 

  

     

l sísuientes: 4) Presidir las sesiones de la ¿unta general de 

wuscribír las sctss de dichas reuniones: no
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 Cniídar «que sean cumplidas 

General y visilar la buena pmpasrcha de la compañia; 

rente General loa Suenribiyr enpáuntspente 0 el 

de, accí 159 D) 

  

dentro de los 

todas las 

og de falta o 

E NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
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este último re =asuma sn Cargo 0 en caso mpcesarto;. la ua 

seneral de accionistas des 
a . . 
Mol 

A Cumplir con log demás deberes y ejercer t 2 CUM PA pa; yo cer 

Ev 0: cafiribucionés que 

Co presentes o Estaturos.-/ DEL GERENTE _ GENERAL > 

y Sesón la > 

  

ie VIGESIMO: - TERCERO. EL CERENTE GENERAL ¿DE la. COMPANIA. - 
'       

Ad 

    
    

El derento ¡Serstal de. la Compañia será nombrado pop. 
E . . TS 

¿(Para el. ejercicio de e 
e 

acclonteta y. durará en sue 

2 ser resles do. imastinidamenta E 
      

  

     

   

     

       

     

    

    

  

OS ZA 

” Nr rierante Senora, Le 221 

EN Legal, autrejal E Ertradudicia1 de 

' 
responde * ejercer la Representaóión 

. EN 

A TN 

o VIGESIMO” CUARTO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL - GERENTE - 

27 GENERAL. .> El Gerente! “General tiene los más ampjos poderes 
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MOTARIA 38 

Dirigir y súpervisilar la contabilidad y servicios de la 

  

Compañía: asi como velar por el mantenimiento y 
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NOTARIO. Conservación de loz documentos de la Compañia; FF) Podrá 2 
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NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
 



4 
1 
1 

e 
4 

  

su  respéctivo E 

edercicio de sus fu ciones. 

1 

, no. + . . , 

:. Estatntos. - ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- EJERCICIO. ECONOMICO:. 0.0 

> 

¿ ha * Compañia tendrá un stercicío conómico' que correlá Aa 037, 
a 4 ' - Lo ES 

partír del pPrimeto ; de Enero hasta el. trainta y uno deco 
3 ' 

Diciembre de cada año ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. ¡ FONDO... + o $ 0.= ¡ FONDO... 
> DR RESERVA LEGAL... 

o l , o 
ut£lido des conten ndrá necáaariamente, la. destinación de .un 

: a os a 
E . . 

¿ Porcentase. al díes por ciento de ¿llas para la formación + 5? o Des A o A na . , o . oo i 

de que ésta ascienda, por - lo menos hr
 

» 5 y 1 b 5 E 8, aa
 A Na
 

pa
r 

a
 

im
 y Un cr
 

db
 

F 

Par a1ento _del Capital de la Somrañiía - ARTICULO 
     

oráuant 
PA 

:VIGESIMO | OCTAVO .- RESERVAS FACULTATIVAS * Y ESPECIALES. Y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. - Una vez hechas las ¡déduco dones: 
t 

a 

20 las que 3e efís 

E
 

pa
 Es tato tos, la Júnta General de Acc 

» 

: a 

a formación de ressrvas facultativa as 0 especiales: pudendo: 

destinar para =1 efecto, una parte o todas las utilidades 

líquidas distríbuibles. “Para la formación  de-  pésérias” 
A ir 

facultatívas O especiales, será necesario el conse ntimiento 

  

: ” Ñ >, , , . .T ” os 

“unánime de todos los accionistas Presente 2353 en T caso 
rro e . ay 

Do
 

o cóntrapio, del” sa do cdistriluible de los beneficios, 
ES 

tiguidos anuales. par lo menos 21 cíneuenta, por ciento será 

distribuido entra, los acciontata s en proporgión al; capital 

pagado - que cada cuna de (ellos tenga en la compañia 0. 'se 

ser Comisario na se reguísrs ser accionista de la Compañia.” 

a a . " 4 . * “ 2 a ! r : . 

Tos Comisarios — tendrán los derechos, oblígzactones: y. r: 

La — propuesta de distríbución de 0. 

el articulo, precedénte de Estos 

onístas podrá desta da 

    

    

respone saoitidagos dese eminádas por la Ley y loa presentes: 7% 

, 

% 
La
s 

a 
E
b
 

de
 

AS 
. 

. 
a
 

Í
A
 

t 

a 

A 

r .o. 
cd + 

z Eon 

  E 

cestsrá a lo que dispons s1 Artículo dose lentos: - noventa Y. 

o z 

: to, coo 

As Tr 
PE] oz” 

, « na dla 
1 Fr 
- Ll 
> ma 

= > . 
4 = 4 

oa 

o



  

Dr. Remigio Aguilar 
NOTARIO 

N FO ANA 
N 

siete de la Ley de Compañias Codificada.- ARTÍCULO VIGESIMO 

NOVENO. — DE LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION.-— La Compañía 

¿uedara disuelta en los casos establecidos por la Ley de 

Compañias Codificada o cuando asi lo decida la Junta 

General de Accionistas. Sin ¡perjuicio de lo anterior. en 

todo lo que tiene relación con la disolución y liquídación 

de la Compañía se estará a lo dispuesto por la respectiva 

Ley de Compañias Codífíicada.- ARTICULO TRIGESIMO.- ACCESO 

A LOS LIBROS Y CUENTAS. - La Inspección y conocimiento de 

los líbros: y cuentas de la Compañia. de sus cadJas, 

carteras, documentos y  escritoz en general sólo podrá 

rermiítirse a las entidades y autoridades que tengan la 

facultad para ello en virtud de contratoz 0. por disposición 

de la Ley, asi como aquellos. empleados de la Compañia. cuyas 

labores lo requieran sín perjuicio de lo que para fínes 

especíales establezca la Ley.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

SOMETIMIENTO A LA LEGISLACION.- Para todo aquello que no y 

       

  

    

haya disposición estatutaría, «se aplicarán las normaa: 
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maz A 

As 600, 00 800.00, :3800, 00 /. 1.600, ¿00 » add 

TOR F/ TERA? 305.00 . 

mA. DEL CARMEN PINEDO 5.00 
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NOTARIA 38 | 
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Dr. Remigio Aguilar A. A 
NOTARIO sspecies aportados han sído  ávaluadoxY por todos los 

accionistas fundadores de la Compañia. por un valor total 

de DORDETENTAS * quiet LOS ESTAMOS UNIDOS DE_ AMERICA 
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los híenes muebles a fav: e a Compañia "TEKATRONIC SA. 
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de conformidad Ln lo que díspone el Articulo 

sesenta y doY de la Levy de Compañias 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- El Abogado pa 

: presente trámite. azi com también los accio 
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de la presente =scrítura pública,- (firmado)? Doctora María 

del carmen Pineda del Hierro, Matrícula cuatrocientos 

nincuenta y seíz del Colegío de áhosados de Imbabura” ,.- 

¿ NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA
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í REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

oo OFICINA:QUITO + 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7274747 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PINEDA DEL HIERRO PASTORA MARIA DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN; 18/11/2009 3:28:42 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Nu.- TEKATRONIC S.A. ¿o 
APROBADO 

N, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/12/2009 Y 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sitacta bs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

po
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. Hemos recibido de op 

Nombre - Aporte 

   TERAN PINEDA TAYLOR FRANCISCO rHÓ A E A 395.004 

* SIMBANA RIVERA KARINA MARITZA' a . : a - 400,00 .— 

PINEDA DEL HIERRO PASTI ORA MARIA DEL CARMEN “ 2 : , | 0 o 5.00 e 

“> Tota 800.00 ¿o 

La'suma de : o a o 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA con Cero 

centavos o z. Mo S 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE- CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA +. 00 : , en formación que se denominará : | 

TEKATRONIC S.A. . LT 

El valor correspondiente a este Certif cado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la. Resolución” indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido.  . Do A 

En caso de que no ua o a 7 perfeccionarse” - la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificada. ; 
protocolizado y la autorización otorgada al efécto por el órganismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. : o 23 

Atentamente,     

  

UITO Miérsoles, Octubre 28, 200% 
3ZANCO,DE LA PRODUCCION SA. FECHA | Y 

Arm AUTORIZADA 0 - 
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+0, ERAGON: GON ESTA FECHA, 4L MARGEN 03 La MATRIZ DEL; PRoToGoLo. 
E AMI CARGO, TOME NOTA DE LA RESOLUCION NO.SO. IZ, ¿DIGA 0. Des 
a pr : Qu10.001446 DB LA SOPRRINIBNDENCIA DE COMBAÑIAS DE:9 A 

01570 7 DE ABRIL DEL, 2010 ' POR HA o 
4 00, GIO DE LA SOMPAÍÍ 
273, “ABRIL DEL 2010. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 09 de abril de 2.010, 

bajo el número 1543 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"TEKATRONIC S.A.", otorgada el diez de diciembre del año dos mil nueve, ante el 

Notario TRIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 

AGUILAR AGUILAR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el streral uta 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

  
RG/mn.- 

 



SUPERINTENDENCIA pepa b 

dl DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 013562 

Quito, 22 JUN 2010 

Señores 

PRODUBANCO S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TEKATRONIC S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


